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Nota: En el presente cuadro desglosan todas las plazas autorizadas, incluidas las del personal de seguridad pública municipal.

Artículo 23.- Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el artículo

anterior, percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabulador Salarial

siguiente; el cual se integra en el presupuesto de egresos, en base a lo establecido en el

artículo 275 fracción VI del Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila

de Zaragoza.
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Nota: El presente tabulador contiene todas las plazas autorizadas en la plantilla municipal, a excepción de las del sistema de

seguridad pública municipal.

El personal de seguridad pública municipal comprende un total de 124 plazas de policías,

mismas que se desglosan a continuación:

Tabulador del Sistema de Seguridad Pública
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Los 155 policías que integran la plantilla de seguridad pública, 124 son municipales y 31

son policías estatales, cuya plantilla será absorbida presupuestalmente en el ejercicio 2014

por el ayuntamiento por un monto total de $9,545,006.64 (Para cuando tenga policías estatales y

municipales)


